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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hacen 
públicas las Ayudas Complementarias a la Primera 
Instalación de Agricultores Jóvenes concedidas por la 
Delegación Provincial en 2008, al amparo de la Orden 
de 9 de octubre de 2001.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer 
públicas las subvenciones concedidas por esta Delegación 
Provincial durante el año 2008, al amparo del artículo 3.2 y 
4 de la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 9 de 
octubre de 2001, por la que se establecen medidas relativas 
al régimen de Ayudas Complementarias a la Primera Instala-
ción de Agricultores Jóvenes con cargo a los presupuestos de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, las cuales figuran en el 
Anexo de la presente Resolución.

Granada, 15 de diciembre de 2008.- El Delegado, Andrés 
Ruiz Martín.

A N E X O

Aplicación: 0.1.16.00.01.18.777.00.71D.6.
Código de proyecto: 2002180879.

Id. Núm. Expte. 1.º Apellido 2.º Apellido Nombre Nif Subvención

1552 González Murillo Miguel 74735812A 3.000,00

1634 López Carrillo Lidia 24249958T 1.000,00

1635 Cano Romero Ángeles 44291958F 1.000,00

1647 Hervás Leyva M.ª Alicia 24219248H 3.000,00

1557 Díaz Juárez Antonio 74719016C 31,61

1615 Villegas Román Sergio 75150878B 3.000,00

1134 Ruíz Gutiérrez José 24148614V 10.124,95

ANUNCIO de 23 de enero de 2009, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifican los actos admi-
nistrativos que se citan (DL-260/09).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 23 de enero de 2009.- La Secretaria General Técnica, 
Teresa Benítez Lora.

A N E X O

1. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Carol Van Aken, X0878374-G.
Procedimiento/núm. de expte.: Recurso Alzada. DS-4435/2008.
Acto administrativo a notificar: Requerimiento de subsanación 
de falta de firma en escrito de interposición de recurso.

Plazo: Diez días hábiles para la cumplimentación del citado 
requerimiento.
Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos, 
Secretaría General Técnica, Consejería de Agricultura y Pes-
ca, c/ Tabladilla s/n. 41071 Sevilla.

2. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Manuel Amaya Silva, 
47202183-L.
Procedimiento/núm. de expte.: Recurso Alzada. DS-
5334/2008.
Acto administrativo a notificar: Requerimiento de subsanación 
de falta de firma en escrito de interposición de recurso.
Plazo: Diez días hábiles para la cumplimentación del citado 
requerimiento.
Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos, 
Secretaría General Técnica, Consejería de Agricultura y Pes-
ca, c/ Tabladilla s/n. 41071 Sevilla.

3. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Manuel Amaya Silva, 
47202183-L.
Procedimiento/núm. de expte.: Recurso Alzada. DS-
5335/2008.
Acto administrativo a notificar: Requerimiento de subsanación 
de falta de firma en escrito de interposición de recurso.
Plazo: Diez días hábiles para la cumplimentación del citado 
requerimiento.
Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos, 
Secretaría General Técnica, Consejería de Agricultura y Pes-
ca, c/ Tabladilla s/n. 41071 Sevilla.

4. Denominación social, CIF: Geyponce, S.L. B-21173844.
Procedimiento/núm. de expte.: Recurso Alzada. DS-
6018/2008.
Acto administrativo a notificar: Requerimiento de subsanación 
de falta de identificación de persona firmante y acreditación de 
la representación que ostenta.
Plazo: Diez días hábiles para la cumplimentación del citado 
requerimiento.
Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos, 
Secretaría General Técnica, Consejería de Agricultura y Pes-
ca, c/ Tabladilla s/n. 41071 Sevilla.

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por al que se notifica 
Orden de 3 de julio de 2008, relativa a procedimiento de 
recuperación de pago indebido en materia de ayudas a 
transformación de naranjas y limones.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 en relación 
con el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, e intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial de 
Agricultura y Pesca de Córdoba, sita en c/ Tomás de Aquino 
s/n, 5.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación 
que seguidamente se señala, significándole que contra la citada 
orden que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer re-
curso Potestativo de Reposición ante este órgano, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga 
lugar la notificación del presente acto, o interponer directamen-
te el recurso contencioso-administrativo, ante los Órganos Judi-
ciales de esta orden, en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la notificación de este acto.

Denominación social: Prodecor, S.C.A.
Procedimiento/núm. de expte.: Expediente de recupera-

ción de pago indebido de las ayudas a la transformación de 
naranjas y limones.
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Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 3 
de julio de 2008 por la que se resuelve recurso de alzada in-
terpuesto contra el Acuerdo de Inicio de fecha 15 de enero 
de 2001 recaído en el expediente de recuperación de pago 
indebido de las ayudas a la transformación de naranjas y li-
mones correspondientes a las campañas de comercialización 
1997/1998 y 1998/1999, instruido por la Delegación Provin-
cial de Córdoba.

Recurso a interponer: Contra la citada Orden, que agota 
la vía administrativa podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante los órganos judiciales de este Orden, en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Córdoba, situada en la calle Santo Tomás de 
Aquino s/n, 5.ª planta. Córdoba.

Córdoba, 20 de noviembre de 2008.- El Delegado, 
Francisco José Zurera Aragón.

CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 16 de enero de 2009, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se notifica Requerimien-
to de Retirada de Publicidad.

A los efectos previstos en el art. 59.5 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que 
más adelante se relaciona, que en la Delegación Provincial de 
Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 
13, se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala, comprensiva del expediente administrati-
vo que se le sigue; significándole que podrá comparecer en el 
plazo de 15 días hábiles a partir de la publicación del presente 
anuncio para el conocimiento del contenido íntegro del men-
cionado acto y constancia de tal conocimiento.

Núm. Expediente: 180462/2008.
Notificado: Juan Adolfo Jiménez Vílchez.
Último domicilio: C/ Dr. Fernando Escobar, núm. 12-Bajo. 
18012 Granada.
Trámite que se notifica: Requerimiento de retirada de publicidad.

 
Granada, 16 de enero de 2009.- La Delegada, Elvira Ramón 

Utrabo.

ANUNCIO de 19 de enero de 2009, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se acuerda la publica-
ción de la Resolución de 26 de noviembre de 2008, en la 
que se acuerda la aceptación del desistimiento de la soli-
citud de traslado de la oficina de farmacia núm. 464.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que 
más adelante se relaciona, que en la Delegación Provincial de 
Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 
13, se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala.

 

Núm. Expediente: Expt. Traslado 11/08.
Notificado: Don Pedro Núñez Terrón.
Último domicilio: C/ Ctra. de la Sierra 28, Granada.
Trámite que se notifica: Anuncio de fecha 13 de noviembre de 
2008, por el que se acuerda la aceptación del desistimiento 
de la solicitud de traslado de la oficina de farmacia núm. 464, 
formulada por don Gonzalo Torres Sánchez.
Resolución: Delegada Provincial.

 

Granada, 19 de enero de 2009.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

ANUNCIO de 19 de enero de 2009, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se notifica a la industria 
López Murillo, Rafael, la Resolución de baja a instancia 
de parte.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al/los interesado/s que más 
adelante se relaciona/n, que en la Sección de Sanidad Alimen-
taria en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería 
de Salud, ubicada en Avda. del Sur, núm. 13, planta 1.ª, se 
encuentra/n a su disposición la documentación que seguida-
mente se señala, comprensiva del/los expediente/s instruidos; 
significándole/s que el plazo para la interposición del Recurso 
que, en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha de 
esta publicación.

Notificado a: López Murillo, Rafael.
Último domicilio: Mercado Mayorista, Puesto 2-3-4. 18300-
Loja (Granada).

Trámite que se notifica: Resolución de la Baja a instancia de 
parte de la industria.

Granada, 19 de enero de 2009.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo.

ANUNCIO de 19 de enero de 2009, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se le informa a la in-
dustria Hermanos Fajardo Aneas, S.L., que se le anula la 
Autorización Sanitaria de Funcionamiento en el Registro 
Sanitario de Alimentos.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se notifica al/los interesado/s que más ade-
lante se relaciona/n, que en la Sección de Sanidad Alimentaria en 
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, núm. 13, planta 1.ª, se encuentra/n 
a su disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del/los expediente/s instruidos; significándole/s que 
el plazo para la interposición del Recurso que, en su caso proce-
da, comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Notificado a: Hermanos Fajardo Aneas, S.L.
Último domicilio: Barrio Torrecuevas, s/n, 18690-Almuñécar 
(Granada).
Trámite que se notifica: AnuIación Autorización Sanitaria de 
Funcionamiento.

Granada, 19 de enero de 2009.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo.

ANUNCIO de 12 de enero de 2009, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre el recurso contencioso-ad-
ministrativo, P.O. núm. 1109/2008, interpuesto por don 
Jesús Hidalgo Morón.

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencio-


